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Doctores (as)  
MIGUEL SILVA MOYANO 
Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá 
LAURA MARCELA TAMI LEAL 
Secretaría Distrital de la Mujer 
GUSTAVO QUINTERO ARDILA 
Secretaría Distrital de Gobierno 
CARLOS FELIPE REYES 
Gerente de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá - RenoBo 
Ciudad 
 
REF: Proposición No 013 de 2025, aprobada en Sesión de la Plenaria el 15 de enero de 
2025 
 
Respetados (as) Doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la proposición en 
referencia, presentada por el Honorable concejal citante, JUAN DAVID QUINTERO RUBIO, 
y el concejal vocero, DAVID HERNANDO SAAVEDRA MURCIA, de la BANCADA PARTIDO 
EN MARCHA. 
 

TEMA: ADITIVA A LA PROPOSICIÓN NO. 1277 DE 2024, CENTROS DE 
FELICIDAD Y CANCHAS SINTÉTICAS EN BOGOTÁ 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO y conforme a las disposiciones contenidas 
en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 
2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la respuesta deberá radicarse en 
la Secretaría General , dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la 
presente comunicación, en original y medio magnético o documento digital, 
debidamente suscrito por el competente y enviado al correo: 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
 
Cordialmente, 
  
 
 
 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 

Secretario General de Organismo de Control (E) 
 
Anexo: Proposición No. 013 2025 
Elaboró: William Sotelo Orduña 
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